
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, Dieciocho (18) de enero 

de dos mil veintitrés (2023). Informo a la señora Juez que la SIJIN 
informa sobre la efectividad de la medida decretada. Sírvase Proveer. 
 

 

    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    

Secretaria    

    

    
    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría caldas, Dieciocho (18) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

    
  Rad. 2022-366 

Auto 048 

    

    

Se agrega al expediente virtual el oficio remitido por la SIJIN –ÁREA DE 

IDENTIFICACIÓN DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE CALDAS al proceso 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y REGULACION DE VISITAS, 

promovido a través de estudiante de derecho  por  la  señora NERLY 
STEFANNYA MOLINA VELÁSQUEZ en  calidad  de  representante  legal  

de la  menor V.B.M en contra del señor  JEISSON ANDRÉS BUENO 
SÁNCHEZ a través del cual se informa que se inscribió la medida de 

impedimento para salir del país del demandado. Lo anterior para los fines 
que la parte interesada estime pertinentes.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

  

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ  

JUEZ  
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